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Conclusiones del Workshop de 
Edificios de Consumo de
Energía Casi Nulo
Páginas 2 a 5 La 18ª edición de la Feria C&R, evento de referencia para los 

sectores del aire acondicionado, calefacción, ventilación y frío in-
dustrial y comercial, se celebrará en los recintos feriales de IFE-
MA (Madrid), los próximos días 26 de febrero al 1 de marzo, en 
coincidencia con las ferias Tecnova Piscinas, SIGA y GENERA.

AFEC es la asociación promotora del certamen y su Presidente, Luis Mena, 
es también el Presidente del Comité Organizador de C&R. Además varios 
de sus miembros forman parte del Comité Organizador del certamen, así 
como de la Comisión de Marketing, de la de Rediseño del Foro, y de la 
Galería de la Innovación.
Las expectativas que esta edición ha despertado son muchas y muy posi-
tivas, ya que la misma cuenta, a menos de un mes de su celebración, con 
400 expositores directos, de los cuales un 20% tienen perfil internacional y 
proceden de 21 países de distintas partes del mundo. 
Entre las acciones que se van a desarrollar, se encuentra un amplio progra-
ma de jornadas técnicas que tratará sobre los aspectos más relevantes y 
de mayor actualidad en torno a los sectores de la Climatización y de la Re-
frigeración, que reflejan el compromiso de ambos sectores con la eficiencia 
energética y con la sostenibilidad, en línea con las políticas europeas de 
Energía y Clima, así como otras actividades que se citan a continuación:
4 Sesiones Plenarias, que tratarán sobre:
• La Realidad de los Edificios de Consumo de Energía casi Nulo. Organi-

zada por AEDICI y AFEC (26 de febrero)
• Aspectos relevantes en torno a los refrigerantes. Organizada por AEFYT 

y AFEC (27 de febrero)
• Actualización del RITE por reglamentos de Ecodiseño y exigencias CTE, 

organizada por AEFYT y ATECYR (28 de febrero)
• Retos y oportunidades del sector de la Climatización y de la Refrigera-

ción. Organizado por AEDICI y AFEC (1 de marzo)
49 ponencias, sobre temas relativos a: Refrigerantes, Normativa, Certifi-
cación, Sistemas de C&R, Aplicaciones basadas en energías renovables, 
Evolución tecnológica en C&R, Casos de éxito de instalaciones, Instalacio-
nes combinadas de C&R y Calidad del aire. 
Taller TAC, en el que se fomenta la innovación y las buenas prácticas en 
las instalaciones. 
Taller de Refrigeración, actividad formativa orientada al técnico frigorista, 
que muestra el desarrollo de una serie de buenas prácticas en labores de 
mantenimiento e instalación.
Galería de la Innovación, selección de los productos más innovadores 
presentes en C&R 2019.
AFEC, una edición más, estará presente con dos Stands, uno institucio-
nal (10C00) y otro dedicado a la tecnología Bomba de Calor (10C00A), en 
el que se difundirán los beneficios de estos equipos a través del Plan de 
Promoción que la Asociación, por 4º año consecutivo, está desarrollando 
conjuntamente con 24 de sus empresas asociadas.
Animamos a los profesionales de la climatización y de la refrigeración, a 
asistir a C&R 2019 para contemplar las últimas innovaciones de ambos 
sectores, a la vez que actualizar sus conocimientos, tanto desde el punto 
de vista tecnológico como legislativo.

Más información en www.afec.es
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Además de las mencionadas asociaciones, participaron como 
invitados la Plataforma de Edificios Passihaus y la asociación 
Green Building Council España.

El Workshop estuvo formado por 6 Mesas de Trabajo, compues-
tas cada una por 6 profesionales, procedentes de las diferentes 
asociaciones, en representación de distintos ámbitos (Ingenie-
rías, Fabricantes, Consultores, Empresas de Servicios Ener-
géticos, etc.), en la que un Coordinador de Mesa anotaba las 
respuestas a las preguntas contenidas en los diferentes temas 
aportadas por los participantes. A partir de estas respuestas, 
así como de las aportaciones de la Mesa Central, se obtuvieron 
las Conclusiones Finales que se recogen a continuación:

TEMA 1. Conceptos Generales de los EECN
1.1. ¿Cree que la definición oficial recoge claramente el con-
cepto de EECN? 

La definición no es completa al no precisar conceptos funda-
mentales como el confort térmico y ambiental, y algunos aspec-
tos relacionados con la sostenibilidad.

1.2. En relación con el concepto de EECN:

1.2.1. ¿Es un concepto puramente energético?

Básicamente sí, aunque indirectamente contemplan otros 
aspectos como el confort interior, la calidad ambiental, etc.

1.2.2.  ¿Afecta al confort de los usuarios?

No hay unanimidad de opiniones. No debería afectar, aun-
que la preocupación por reducir el consumo no debe inci-
dir en dicho confort.

1.2.3.  ¿Incluye aspectos de sostenibilidad?

Sí los incluye, pero no contempla todos los aspectos rela-
cionados con la sostenibilidad, como por ejemplo el apro-
vechamiento de las energías residuales, el coste energéti-
co de los materiales, ciclos de vida, etc.

1.2.4. ¿Qué otros parámetros, además de la envolven-
te del edificio, el rendimiento de las instalaciones y la 
implementación de energías renovables, son importan-
tes para que un edificio cumpla con los requisitos de 
EECN? 

• Parámetros relacionados con el diseño bioclimático del 
edificio: iluminación, estrategias pasivas arquitectóni-
cas, integración con entornos, ventilación, etc.

• Sensibilización de los usuarios

• Sistemas de gestión, monitorización y operación

• Coste de ciclo de vida

• Hermeticidad del edificio

        

1.3. En relación al diseño de los EECN: 

1.3.1. ¿El estado del arte permite diseñar y proyectar 
este tipo de edificios?

Sí lo permite.

1.3.2. ¿Está la tecnología preparada para ello en todos 
los ámbitos? 

Sí. Aunque a veces puede resultar económicamente gravoso. 

Conclusiones del Workshop de 
Edificios de Consumo de 
Energía Casi Nulo
El pasado 4 de Octubre se celebró en IFEMA un Workshop de Edificios de 
Consumo de Energía Casi Nulo (EECN) organizado por AFEC y por las 
asociaciones A3e, AEDICI , ASHRAE SPAIN CHAPTER y ATECYR
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1.3.3. ¿La operación y el mantenimiento son fundamen-
tales para asegurar en el tiempo que los edificios man-
tienen la condición de EECN?

Sí. La operación y el mantenimiento deben ajustarse a los 
requisitos de un EECN. 

 

1.4. ¿Cuál/Cuáles son los caminos para calibrar los EECN?:

• La simulación

• La medición

• Otros

La simulación y la medición son imprescindibles. La primera 
en fase de proyecto y la segunda en fase de explotación. 

TEMA 2. Instalaciones en los EECN
2.1. ¿Considera que los sistemas que se están utilizando 
actualmente en la climatización y en el resto de las instala-
ciones son adecuados para los EECN? 

La tecnología existe, pero por ahora, salvo en proyectos espe-
cíficos, no se está implantando.

2.2. ¿Qué tecnologías/sistemas relacionados con la climati-
zación considera los más adecuados para los EECN? 

(Para mayor claridad, los resultados se presentan en forma de 
porcentajes)

(Marcar con una “X” en base a su 
importancia, siendo el 4 el más 
importante)

1 2 3 4

Generador de calor por 
combustible fósil 100%

Bomba de Calor 20% 80%

Caldera de Biomasa 80% 20%

Colectores Solares Térmicos 20% 60% 20%

Paneles Solares Fotovoltaicos 20% 80%

Microgeneración 40% 60%

2.3. En relación con los requisitos exigidos relativos a la uti-
lización de sistemas que usan energía procedente de fuen-
tes renovables en la climatización de los EECN, ¿considera 
factible alcanzar valores de cobertura del 50% relativos a la 
producción de ACS?

Sí es factible. Incluso en algunos casos la exigencia es superior.

2.4. ¿Cómo afecta la Calidad del Aire Interior (CAI) a los 
EECN? 

La opinión es que, en mayor o menor medida, afecta al consu-
mo, pero hay mecanismos para minimizar dicha afección.

 

2.5. Para la gestión de los EECN, ¿es necesario que los edi-
ficios dispongan de sistemas de control específicos? 

 Sí es necesario que se disponga de controles específicos. Ade-
más, se requiere una formación específica del personal involu-
crado en su gestión. 

TEMA 3. Aspectos Reglamentarios de los EECN
3.1. ¿Qué textos legislativos se están utilizando, tanto a ni-
vel nacional, como europeo para el diseño y la ejecución de 
este tipo de edificios? 

CTE, RITE, Directivas Europeas (Eficiencia Energética de Edifi-
cios EPBD, Ecodiseño, Etc.), Recomendación 2016/1318, Fran-
cia RT 2002, UK Part “L”, Ley de Regeneración Urbana/2013.

        

3.2. ¿Están suficientemente regulados los EECN en la legis-
lación nacional actual? 

No está suficientemente regulado. Deberían incluirse en la le-
gislación criterios relacionados con la operación, el manteni-
miento y la sostenibilidad.

3.3. Los profesionales involucrados en el diseño, la cons-
trucción y las instalaciones de este tipo de edificios:

3.3.1. ¿Conocen la normativa que les afecta? 

Se considera que hay un cierto desconocimiento de la mis-
ma, más agudizado en las fases de construcción y explo-
tación.

3.3.2. ¿Disponen de las herramientas adecuadas para 
aplicarla? 

Sí hay herramientas, pero las reconocidas tienen limitacio-
nes y no son amigables. Incluso con las no reconocidas es 
muy difícil simular edificios singulares.

Más información en www.afec.es
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3.4. En relación al “Proyecto de Real Decreto por el que se 
modifica el R. D. 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación”, ¿echa de me-
nos algún aspecto relativo a las instalaciones térmicas? 

Sí se echan de menos aspectos relacionados con las instalacio-
nes térmicas. Hay que modificar el RITE de forma coordinada 
con el R.D.

TEMA 4. Aspectos técnicos de los EECN
4.1. Además de los servicios relativos a la Climatización 
(HVAC), el ACS y la Iluminación, ¿qué otros conceptos de-
berían de incluirse en el cálculo de la energía primaria?:

• El consumo de los puestos de trabajo 

• El alumbrado exterior del edificio 

• Otros asociados como, por ejemplo, el consumo de los 
garajes de los edificios de oficinas, ascensores, etc.

Algunos que no están dentro de la EPBD, como ascen-
sores, escaleras mecánicas, iluminación exterior, equipa-
miento, etc.

4.2. En relación con los indicadores que incluye el borrador 
del nuevo DB HE del CTE para la clasificación de los EECN, 
y en base a la tabla que aparece a continuación:

4.2.1. ¿Cuáles considera que son los más importantes, 
siendo el 1 el de mayor importancia? 

4.2.2. ¿Se deben establecer criterios de verificación a 
estos indicadores, para la validación de los mismos, 
cuando el edificio esté operativo (marcar una “X” en 
base a su importancia, siendo el 5 el más importante)? 

(Para mayor claridad, los resultados se presentan, por or-
den de prioridad, en forma de porcentajes)

Indicador Orden Verificación

1º 2º 3º 4º 5º Si No

Consumo de energía primaria no renovable Cep,nren, [kWh/m2·a] 50% 33% 100%

Consumo de energía primaria total Cep,tot, [kWh/m2·a] 83% 17% 100%

Coeficiente global de transmisión de calor a través de la 
envolvente térmica [K·W/(m2·k] 17% 50% 17% 67% 33%

Parámetro de control solar, qsol;jul,lim [kWh/m2·mes] 17% 17% 17% 33% 67% 33%

Permeabilidad al aire de la envolvente térmica Q100-lim  [m3/h·m2] 17% 33% 100%

Limitación de descompensaciones Ulim [W/m2·K] 33% 50% 50%

Grado de contribución en % de energías renovables en ACS 33% 17% 17% 100%

Otros indicadores

Consumo de Energía Final 17%

Demanda 17%

4.3. En relación a la clasificación energética de un EECN, 
¿debería distinguirse la clasificación en fase de proyecto de 
la clasificación del edificio en funcionamiento?

Claramente sí. Debería de distinguirse la fase de diseño, de la 
de ejecución y de la de explotación.

4.4. Siendo el consumo uno de los criterios para clasifica-
ción de edificios de EECN, ¿introduciría los parámetros de 
uso e intensidad de uso para corregir el consumo? 

Sí. En cierto tipo de edificios es un parámetro clave.     

4.5. En relación a las zonas climáticas, ¿Considera que la 
limitación de consumo debe considerar únicamente la zona 
climática de invierno? 

No. En países cálidos debe tenerse en cuenta las diferentes 
estaciones del año.

   

4.6. Herramientas de cálculo relativas a la demanda y al con-
sumo energético:

4.6.1. ¿Cuáles son las herramientas informáticas que 
habitualmente se usan para realizar los cálculos? 

HULC; CERMA; CE3X; CYPE; HAP; Energy Plus; Design Builder.

4.6.2. ¿Considera adecuada la utilización de otras he-
rramientas de cálculo diferentes a las propuestas por 
la Administración? 

Unánimemente SÍ. Es adecuado y necesario.

4.6.3. ¿Es conveniente que las herramientas de cálculo 
estén homologadas? En caso afirmativo, ¿qué organis-
mo debería hacerlo? 

Sí es conveniente que las herramientas estén homologa-
das. Deben estar implicados los Ministerios de Fomento 
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y de Industria, IDAE, y/o otros organismos colaboradores 
acreditados.

4.6.4. ¿Se deben estandarizar los “horarios” para los 
diferentes usos al realizar las simulaciones? 

Sí. Pero hay que definir correctamente los horarios en fun-
ción de los diferentes usos. En fase de explotación se de-
bería simular con el horario real.

4.7. Factores de paso de energía:

4.7.1. ¿Considera adecuados los actuales factores de 
paso de energía? 

Hay unanimidad en que los mismos deben actualizarse 
con mayor frecuencia. Sería importante regionalizarlos.

4.7.2. ¿A qué tecnologías y tipos de energía considera 
que benefician más? 

Preferentemente a la biomasa.

TEMA 5. Aspectos Económicos  
y de Explotación de los EECN
5.1. En edificios nuevos: 

5.1.1. ¿Es razonable el sobrecoste que conlleva la cons-
trucción y las instalaciones de este tipo de edificios? 

Sí es razonable y asumible, ya que no es un sobrecoste 
elevado, fácilmente amortizable en la vida del edificio.

5.1.2. ¿Es asumible el sobrecoste que conlleva en el 
mantenimiento?

Sí es asumible y necesario, y no siempre conlleva sobrecos-
te. Es necesario concienciación de las partes implicadas.

       

5.2. En edificios existentes: 

5.2.1. ¿Es amortizable el sobrecoste que conlleva la re-
habilitación para transformar un edificio en EECN?

Depende de cada caso. Su amortización es más difícil que 
en un edificio de nueva construcción, pero se debe mejo-
rar el edificio atendiendo a su ciclo de vida.

5.2.2. ¿Es asumible el sobrecoste que conlleva en el 
mantenimiento? 

Sí es asumible y necesario y no siempre conlleva sobrecos-
te. Es necesario concienciación de las partes implicadas.

5.2.3. ¿Serán necesarias ayudas por parte de la Admi-
nistración, en el ámbito de la rehabilitación, para cum-
plir con los requisitos exigidos por la legislación en 
cuanto a la transformación de los edificios existentes 
en EECN? En caso afirmativo, ¿de qué tipo deberían 
ser: subvenciones, préstamos a bajo interés, ventajas 
fiscales, etc.?

Sí. Ayudas del tipo de ventajas fiscales y con estricto con-
trol de la administración.

5.3. Monitorización y seguimiento:

5.3.1.  ¿Se está haciendo un seguimiento por parte de 
las propiedades de las diferentes mediciones de con-
sumos en las operaciones que exige el RITE, en cual-
quier tipo de edificio? 

No se está haciendo, salvo casos puntuales.         

5.3.2. Cuando se han implementado medidas de efi-
ciencia energética en las instalaciones de un edificio, 
¿se hace habitualmente un seguimiento periódico del 
ahorro energético derivado de aquellas? 

En general no, pero depende de las propiedades. Es más 
habitual que se haga en renovaciones energéticas o con-
tratos de Rendimiento Energético.

5.3.3. ¿Deben realizarse sistemáticamente operaciones 
de monitorización y seguimiento de la eficiencia ener-
gética en edificios rehabilitados que se han transforma-
do en EECN?

Sí es necesario y debería ser obligatorio. 

Más información en www.afec.es
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1. Sistemas de Refrigeración compactos (sistemas de acondi-
cionamiento de aire portátiles, frigoríficos,  etc.) que conten-
gan refrigerantes de clase A2L con carga de refrigerante infe-
rior al resultado de aplicar el factor 1,5 a m1*, [m1=LIIx4m3]→ 
no le aplicarán los requisitos de la presente disposición, ni 
las que pueden tener en función del actual RSIF, en recono-
cimiento de que estos refrigerantes tienen una velocidad de 
combustión inferior, lo que conlleva una reducida probabili-
dad de ignición.

2. Sistemas de Refrigeración no compactos, que contengan re-
frigerantes A2L, con carga de refrigerante inferior al resultado 
de aplicar el factor 1,5 a m1*, [m1=LIIx4m3]→ se les aplicará, 
exclusivamente, lo siguiente:

• La ejecución, mantenimiento, reparación, modificación y 
desmantelamiento de estas instalaciones se realizará por 
empresas frigoristas de nivel 1, o por las empresas insta-
ladoras habilitadas según el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios (RITE).

• La empresa que realice la instalación deberá entregar al 
titular del sistema o instalación un certificado en el que fi-
guren los datos de la empresa instaladora, el fabricante, 
modelo, año, número de fabricación, carga, denominación 
y grupo del refrigerante y las actuaciones realizadas, así 
como el manual de instrucciones.

3. El titular de las instalaciones que utilicen refrigerantes de la 
clase A2L, que cumplan lo establecido en la Disposición Tran-

Disposición Transitoria que  
facilita la instalación de equipos 

con refrigerantes de tipo A2L
A finales de 2018, se ha publicado un Real Decreto Ley, de medidas urgentes para el 
impulso de la competitividad económica en el sector de la industria y el comercio en 
España que, a través de su Disposición Transitoria segunda, titulada “Condiciones 
para las Instalaciones de Equipos que contengan Refrigerantes del Grupo A2L”, permite 
la instalación de equipos con refrigerantes A2L, como es el caso del R-32, R-452B, 
Hidrofluorolefinas, etc., es decir ligeramente inflamables, en un rango más amplio 
y eliminando los requisitos del actual Reglamento de Seguridad para Instalaciones 
Frigoríficas (RSIF), en base a los puntos que se recogen a continuación:

sitoria, está exento de contratar un seguro de responsabilidad 
civil, con una cobertura mínima de 500.000 €, que cubra los 
riesgos que pudieran derivarse de la instalación.

4. Las instalaciones que utilicen fluidos A2L, que no tengan 
ningún sistema con una potencia eléctrica instalada en los 
compresores superior a 30 kW, o la suma total de las poten-
cias eléctricas instaladas en los compresores frigoríficos, de 
todos los sistemas, no excede de 100 kW y que no enfríen 
ninguna cámara de atmósfera artificial, pueden ejecutarse por 
empresas frigoristas de nivel 1, de las establecidas en el Real 
Decreto 138/2011, de 4 de febrero, o por las empresas RITE.

5. Para instalaciones con carga de refrigerante igual o supe-
rior al resultado de aplicar el factor 1,5 a m1 [m1=LIIx4m3]), 
cuyos equipos utilicen fluidos pertenecientes a la clase de 
seguridad A2L, y cuya potencia eléctrica sea del tipo citado 
en el punto anterior, se deberá comunicar a la Comunidad 
Autónoma la siguiente documentación: Memoria técnica de la 
instalación; Análisis de riesgo, si sobrepase la carga máxima 
de refrigerante admitida; Certificado de la empresa frigorista; 
Certificado de la instalación suscrito por la empresa frigorista; 
Certificado de instalación eléctrica; Declaraciones de confor-
midad de los equipos a presión y del sistema de tuberías; 
Declaraciones de conformidad CE de la instalación; Contrato 
de mantenimiento con una empresa instaladora frigorista. 

En tanto no se apruebe el nuevo Reglamento de seguridad para 
instalaciones frigoríficas y sus instrucciones técnicas comple-
mentarias, en el que se establezcan medidas específicas para 
las instalaciones con refrigerantes A2L, según norma UNE-EN 
378-1:2017, gases refrigerantes con baja toxicidad y ligera in-
flamabilidad, será de aplicación lo recogido en la Disposición 
Transitoria Segunda.

Texto completo del RDL en:  
http://www.afec.es/es/legislacion/real-decreto-ley-20-2018pdf                  

* m1 es uno de los factores tope incluidos en la tabla C.2 del anexo C 
de la UNE 378-1:2017 
LII es el límite inferior de inflamabilidad, en kg/m3, que aparece en la 
tabla E.1 del anexo E de la UNE 378-1-2017. El multiplicador 4 se 
basa en una carga de 150 gr. del refrigerante R-290. 
Para los refrigerantes del tipo A2L, se aplica a m1 un factor de correc-
ción de 1,5, resultando, por ejemplo para el R-32, el siguiente valor:  
1,5x0,307x4 = 1,842 kg.
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El libro “La Bomba de Calor. Fundamentos, Tecnología y  Casos 
Prácticos”, editado por AFEC y elaborado por más de de 20 
técnicos de las empresas asociadas, ya se ha convertido en un 
documento de referencia sobre la tecnología Bomba de Calor.

Esta publicación, dirigida tanto a profesionales como a estu-
diantes y a personas que quieran ampliar sus conocimientos 
acerca de estos equipos, engloba todo lo referente a las bom-
bas de calor en sí y lo que hay en torno a ellas (tecnología, 
componentes, legislación, temas medioambientales, normativa, 
referencias legislativas, definiciones, etc.).

Esta edición ha sido Patrocinada por: ARISTON, BAXI, CA-
RRIER, CIAT, CLIVET, DAIKIN, DE DIETRICH, EUROFRED, FRI-
GICOLL, HITECSA, JOHNSON CONTROLS, JOHNSON CON-
TROLS HITACHI, JUNKERS BOSCH, KEYTER, LENNOX, LG, 
LUMELCO, PANASONIC, SAMSUNG, SAUNIER DUVAL, SEDI-
CAL, SYSTEMAIR, TOSHIBA, VAILLANT y WOLF.

El libro, que se entrega en todas las jornadas técnicas que el 
Plan de Promoción de Bomba de Calor realiza por distintos pun-
tos de España, también está disponible en versión digital en las 
plataformas de Amazon, La Casa del Libro, El Corte Inglés, etc.

24 patrocinadores para el Plan de Promoción 
de Bomba de Calor de AFEC 2019
AFEC continúa, por cuarto año consecutivo, 
con su Plan de Promoción de Bomba de Calor
Para esta edición, el Plan de Promoción de Bomba de Calor ha contando con 24 patrocinadores: AQUA/TERMIC; ARISTON; 
BAXI; CARRIER; CIAT; DAIKIN; DE DIETRICH; FRIGICOLL; HISENSE; HITECSA; JOHNSON CONTROLS HITACHI; JUNKERS 
BOSCH; KEYTER; LENNOX; MITSUBISHI HEAVY INDUSTRIES; PANASONIC; SAMSUNG; SAUNIER DUVAL; SEDICAL; SYSTE-
MAIR; TOSHIBA; TRANE; VAILLANT y WOLF.

El objetivo es seguir potenciando el conocimiento de la Bomba de Calor y divulgar su carácter de tecnología fiable, conso-
lidada y respetuosa con el medio ambiente, a la vez que resaltar su alta eficiencia como un sistema capaz de proporcionar 
calefacción, refrigeración y agua caliente sanitaria, mediante la utilización de energía procedente de fuentes renovables, lo 
que coadyuva a la consecución de los objetivos de la UE, relativos a la mejora de la eficiencia energética, al uso de energía 
procedente de fuentes renovables y a la disminución de emisiones de CO2. 

Más información en: www.bombadecalor.org

Nueva Tirada del Libro  
“La Bomba de 
Calor. Fundamentos, 
Tecnología y  Casos 
Prácticos”

AFEC ha impreso la tercera edición 
del libro sobre la Bomba de Calor, 
editado por la Asociación

Más información en www.afec.es
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A partir de marzo de 2018, y posteriormente a la elaboración de un 
Plan de Viabilidad, Radiadores Cerezo, S.A., empresa puntera en 
la fabricación de intercambiadores de calor, toma la determinación 
de pasar a fabricar también máquinas de aire acondicionado. 
El trabajo conjunto de una ingeniería exterior, una consultora 
financiera, una consultora de marketing y el equipo directivo de 

Nuevas Incorporaciones
De Dietrich, marca perteneciente al Grupo BDR Thermea, 
se ha incorporado a AFEC, como Socios de Número.

Está presente en España desde hace 28 años con el objetivo de 
convertirse en un fabricante de referencia de soluciones globa-
les para instalaciones. La experiencia de su larga trayectoria en 
la fabricación de equipos de calefacción y agua caliente sanita-
ria es la mejor garantía en su apuesta para incrementar su pre-
sencia, en un sector que estará sujeto a importantes cambios en 
un futuro inmediato.
La historia de De Dietrich abarca más de trescientos años y sus 
orígenes se remontan al año 1684. La fabricación de estufas y 
equipos de calefacción se inició en el año 1905, y desde enton-
ces De Dietrich ha trabajado en el desarrollo de productos de 
altas prestaciones con una tecnología propia, extendiendo su 
presencia a más de 60 países. 
En España, De Dietrich se introdujo a través de importadores 
nacionales exclusivos que han desarrollado la marca en sus orí-
genes; en 2010 se creó la filial de España con la intención de 

Radiadores Cerezo, S.A., con su marca comercial 
RC Clima ha entrado a formar parte de AFEC 
(Asociación de Fabricantes de Equipos de 
Climatización), como Socio de Número.

EL CONFORT DURADERO

dar un impulso más próximo al desarrollo, ampliando a su vez 
la red de distribución especializada. De Dietrich tiene su sede 
central en Mertzwiller (Alsacia, Francia) y forma parte de BDR 
Thermea, grupo mundial referente en sistemas de calefacción y 
agua caliente sanitaria.
El catálogo de producto De Dietrich incluye soluciones de alta 
eficiencia para calefacción y producción de agua caliente sani-
taria: bombas de calor, calderas de condensación de gas y ga-
sóleo, depósitos acumuladores y sistemas solares, diseñados 
y fabricados, ciñéndose a los requisitos de calidad y fiabilidad 
más exigentes en sus centros de producción, poniendo espe-
cial énfasis en tratar de transmitir el valor de sus enorme know-
how, fruto de su larguísima trayectoria en el sector.
Disponer de una gama de producto con las mejores prestacio-
nes, adaptada a un mercado en constante evolución, sólo es 
posible si se dispone de los mejores recursos en desarrollo y 
evolución de producto, para ello De Dietrich pone especial inte-
rés en la investigación, y una muestra de ello es que cuenta con 
un equipo de más de 100 ingenieros dedicados a I+D. Toda la 
tecnología incorporada en los equipos es propia, y surge de los 
diversos centros especializados de BDR Thermea en Europa.
Más información en: www.dedietrich-calefaccion.es

Radiadores Cerezo hicieron posible desarrollar el mencionado 
plan de viabilidad, surgiendo así RC Clima, marca comercial 
de Radiadores Cerezo, que comienza su andadura fabricando 
máquinas compactas horizontales, máquinas compactas verti-
cales, axiales y “rooftops”. La previsión es que el año 2020, el 
grupo, entre baterías y máquinas de aire acondicionado, facture 
5,6 Millones de €.
Esta empresa, ubicada en el municipio de Sant Feliu de Buixa-
lleu (Girona), ha completado ya la transición entre la tercera y 
cuarta generación. Marta Cerezo y Xavier Cerezo han asumido 
la dirección general, siendo los máximos responsables de las 
áreas comercial y de operaciones.
La empresa ha presentado recientemente su nueva página 
web, que tiene la posibilidad, por parte del usuario, de descar-
gar el software de cálculo de baterías y precios que utiliza la 
empresa. Así mismo, el cliente puede instalar dicho software en 
su programa de cálculo de climatizadores (DLL).
Con la vista puesta en la celebración del 80 aniversario de la 
empresa, los próximos años plantean para Radiadores Cerezo 
el desafío que supone el lanzamiento y consolidación de RC 
Clima, así como la reorganización de las áreas comercial y de 
operaciones, para aumentar ventas y reducir, aún más, los pla-
zos de entrega.
Más información en: www.rcerezo.com y www.rc-clima.com 
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